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[bookmark: _GoBack]REGLAMENTO DE LA ZONA INCLUSIVA FENAPO 2025
Parte de las acciones del Gobierno del Estado de San Luis Potosí en las que participa DIF Estatal, es contar con políticas públicas en favor de las Personas con Discapacidad favoreciendo su inclusión. Es por ello que en la FENAPO se cuenta con un área inclusiva epara Personas con Discapacidad.
Hago de su conocimiento el presente Reglamento de la Zona Inclusiva del Foro (Teatro del Pueblo) de la FENAPO 2025 en coordinación con DIF Estatal a través del Centro de Rehabilitación y Educación Especial (CREE), con el fin de mantener las medidas adecuadas de seguridad y convivencia en esta zona.
1. Hacer un registro previo en las instalaciones del CREE, Carretera 57 km 5.5 en un horario de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 hrs, en donde se realizará el registro por orden de asistencia hasta completar el cupo máximo asignado por el Patronato de la Feria.
2. Presentar copia del Certificado y/o Credencial de Discapacidad emitido por el CREE o la UBR al registrarse y el día del evento.
3. La Persona con Discapacidad puede ingresar solamente con 1 acompañante que deberá de ser mayor de edad el cuál será el responsable de la asistencia, necesidades, requerimientos y acompañamiento permanente y continuo de la persona con Discapacidad.
4. Presentarse en la puerta de acceso correspondiente a las 19 hrs, teniendo como límite del horario de acceso al área inclusiva, 30 minutos antes de empezar el evento.
5. Al ingresar el personal, en la puerta les asignará la pulsera correspondiente al día del evento misma que deberá portar en todo momento durante su estancia, la pulsera es intransferible y al recibirla la Persona se compromete a hacer buen uso de ella. La Persona que no porte pulsera deberá abandonar el área inclusiva de forma inmediata.
6. Al área inclusiva únicamente pueden entrar personas que porten la pulsera correspondiente al día del evento, la cual será entregada el de manera gratuita a las 19 hrs.

7. Al ingresar, pasará el filtro de seguridad. Mismo que efectuará una revisión física y personal con la finalidad de garantizar la seguridad y el buen desarrollo del evento. 
8. Todas las personas deberán respetar el lugar que les sea asignado. En caso de que se sorprenda alguna persona alterando dicho orden deberá abandonar el área inclusiva de forma inmediata.
9. Al momento de estar de pie en el evento, evitar colocarse enfrente de personas con discapacidad que estén sentadas y/o personas usuarias de silla de ruedas, así como de la persona intérprete de Lengua de Señas Mexicana.
10. La Persona con Discapacidad podrá asistir únicamente a 1 evento en la zona inclusiva, de querer asistir a otro(s) deberá hacerlo en la zona general con el fin que más personas con discapacidad puedan contar con este servicio.
11.  Al ser una zona familiar se les solicita el uso de vocabulario adecuado y respeto hacia los demás asistentes. 
12. El DIF Estatal y El CREE no se hacen responsables de daños materiales, extravíos, robos, etc.
13. DIF Estatal no se hace responsable de las condiciones climáticas, las personas deberán traer consigo chamarras, paraguas, impermeables, etc.
14. Los lugares reservados para la persona que se registre son intransferibles.
15. La entrada al evento no tiene costo alguno, los gastos de traslado serán por cuenta de la Persona con Discapacidad y su acompañante.
16. Respetar y no interferir en las reglas de otras áreas del foro (Teatro del Pueblo) así mismo mostrar respeto por las demás personas, de lo contrario deberá abandonar el área incluyente.
NOTA:
El incumplimiento de cualquiera de las reglas o normas establecidas en el presente, deberá lugar a que usted abandoné de forma inmediata la zona inclusiva.
Yo _____________________________________ con número de INE________________________, acepto y me comprometo a cumplir con el presente REGLAMENTO. San Luis Potosí, S.L.P. a _____ de Agosto del 2024
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